
Quito, 08 de Junio de 2020 

Señor 

José Miguel González 

Gerente General 

Healthy Food Marcalman Ecuador S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunicación, le hacemos conocer a usted la transferencia de propiedad de las acciones 

representativas del capital de la compañía Healthy Food Marcalman Ecuador S.A. 

con C.C. No. 1792082897001 y cuya descripción se detalla a continuación: 

CEDENTE: JOSÉ ANTONIO PROAÑO 
CESIONARIO: JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ 
NUMERO DE ACCIONES: 208 

La cesión antedicha comprende todos los derechos y créditos que devienen de las acciones cedidas, inclusive 

al derecho a percibir todos los dividendos que se encontraren impagos, así como todo derecho de atribución 

2 de suscripción que al accionista pudiera corresponderle en virtud de un aumento de capital y los aportes 

Jara futuras capitalizaciones que con relación a la presente cesión le correspondieren. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías. Sírvase suscribir la expresada 

transferencia en el Libro de acciones y accionistas de la compañía. 

ara la constancia de esta transferencia, lo suscribimos. 

vJuy atentamente, 

a 

CEDENTE YN oi 
      

Nombre: José Antonio Proaño Villavicencio Nombre: Juan Francisco González 
C. No. 0501865430 CC. No. 1706578034 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Quito, 08 de Junio de 2020 

Señor 

José Miguel González 

Gerente General 

Healthy Food Marcalman Ecuador S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunicación, le hacemos conocer a usted la transferencia de propiedad de las acciones 

representativas del capital de la compañía Healthy Food Marcalman Ecuador S.A. 

con C.C. No, 1792082897001 y cuya descripción se detalla a continuación: 

CEDENTE: JOSÉ ANTONIO PROAÑO 
CESIONARIO: MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ 
NUMERO DE ACCIONES: 209 

La cesión antedicha comprende todos los derechos y créditos que devienen de las acciones cedidas, inclusive 

el derecho a percibir todos los dividendos que se encontraren impagos, así como todo derecho de atribución 

o de suscripción que al accionista pudiera corresponderle en virtud de un aumento de capital y los aportes 

para futuras capitalizaciones que con relación a la presente cesión le correspondieren. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías. Sírvase suscribir la expresada 

transferencia en el Libro de acciones y accionistas de la compañía, 

Para la constancia de esta transferencia, lo suscribimos. 

Muy atentamente, 

  

  
A Colorado Ge, 

CEDENTE "CESIONARIO + 

Nombre: José Antonio Proaño Villavicencio Nombre: María Gabriela González 

<C. No. 0501865430 CC. No. 1705744819 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
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